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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 634 

 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

EJECUTIVO LABORAL 

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2005-0082-00 

DEMANDANTE: ESPERANZA VIEDA QUINTERO 

DEMANDADO: MARIA AMALIA ROJAS SUAREZ 

 

 

En oficio civil No. 331 de mayo 28 de 2021, este mismo estrado judicial informó 

que dentro del proceso bajo radicación 8516231890012005-00061-00 se 

dispuso aclarar que el embargo de remanentes registrado a favor del proceso 

bajo radicación 2010-0095 que se tramita en este despacho tiene prelación 

respecto del remanente que llegare a quedar del producto del remate del bien 

inmueble identificado con FMI No. 470-50197 y en segundo lugar, se encuentra 

el embargo de remanentes decretado a favor del proceso bajo radicación 2005-

0082, antes 2009-0228.  Además, se aclaró que en lo sucesivo debe entenderse 

que la radicación del proceso ejecutivo laboral que se tramita en este despacho 

por la señora ESPERANZA VIEDA contra MARIA AMALIA ROJAS es el 2005-0082 

y no el No. 2009-0228, como erradamente se identificaba. 

 

Por lo tanto, se ordenará incorporar dicho oficio al expediente y se pondrá en 

conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 

 

Por otra parte, la apoderada de la parte demandante en memorial del 2 de junio 

de 2021 solicitó que se declare la prelación de créditos del proceso No. 2005-

0082 en relación con el proceso 2010-0095 teniendo en cuenta que se trata de 

un proceso ejecutivo laboral y que se declare la prelación de embargos del 

proceso 2005-0082 frente al proceso 2010-0095. Además, solicitó que se dé 

cumplimiento a la anulación del proceso 2009-0228. 

 

Al respecto, es necesario precisarle a la apoderada de la parte demandante que 

conforme se informó en el oficio 331 del 28 de mayo de 2021, que aquí se 

incorpora, dentro del proceso bajo radicación 2005-0061 se ordenó aclarar que 

el embargo de remanentes registrado a favor del proceso bajo radicación 2010-

0095 que se tramita en este despacho tiene prelación respecto del remanente 

que llegare a quedar del producto del remate del bien inmueble identificado con 

FMI No. 470-50197 y en segundo lugar, se encuentra el embargo decretado 

dentro del presente asunto y además, que en lo sucesivo debe entenderse que 

que la radicación del proceso ejecutivo laboral de la referencia es el 2005-0082 

y no el No. 2009-0228, como erradamente se identificaba. 
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De tal forma que, ya se indicó la prelación de los embargos y la aclaración de la 

radicación del proceso de la referencia. Ahora frente a la prelación de créditos 

dicha solicitud debe hacerse dentro del proceso que corresponda, esto es, dentro 

del proceso 2005-0061 donde se tiene embargado los remanentes a favor del 

presente asunto.  

 

Por lo tanto, la parte demandante debe estarse a lo dispuesto en el proceso bajo 

radicación 2005-0061 y que fuera comunicado a este proceso en oficio 331 de 

mayo 28 de 2021. 

 

Finalmente, este mismo estrado judicial allegó el 12 de julio de 2021 oficio civil 

No. 431 del 6 de julio del año en curso en el cual solicita que se tenga en cuenta 

dentro del proceso 2005-0082, en el cual se tiene embargo de remanentes a 

favor del proceso 2010-00095, la ampliación del límite de las medidas cautelares 

a la suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS 

DIECISEIS MIL QUINIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y 

SIETE CENTAVOS M/CTE ($248.216.579.57), por lo que, se ordenará tener en 

cuenta la ampliación indicada. 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORESE y PONGASE en conocimiento de las partes el oficio 

civil No. 331 de mayo 28 de 2021, obrante a folio 96, mediante el cual este 

mismo estrado judicial  informó que dentro del proceso bajo radicación 

8516231890012005-00061-00 se dispuso aclarar que el embargo de 

remanentes registrado a favor del proceso bajo radicación 2010-0095 que se 

tramita en este despacho tiene prelación respecto del remanente que llegare a 

quedar del producto del remate del bien inmueble identificado con FMI No. 470-

50197 y en segundo lugar, se encuentra el embargo de remanentes decretado 

a favor del proceso bajo radicación 2005-0082, antes 2009-0228.  Además, se 

aclaró que en lo sucesivo debe entenderse que la radicación del proceso 

ejecutivo laboral que se tramita en este despacho por la señora ESPERANZA 

VIEDA contra MARIA AMALIA ROJAS es el 2005-0082 y no el No. 2009-0228, 

como erradamente se identificaba. Lo anterior para los fines a que haya lugar.  

Como en este auto se transcribió el contenido del oficio en mención no 

habrá lugar al envío del mismo a las partes.  

 

SEGUNDO: ORDENAR a la apoderada de la parte demandante ESTARSE a lo 

dispuesto en el proceso bajo radicación 2005-0061 y que fuera comunicado a 

este proceso en oficio 331 de mayo 28 de 2021. 

 

TERCERO: TENGASE en cuenta que el límite de las medidas cautelares 

decretadas en el proceso 2010-00095, a favor del cual está registrado embargo 

de remanentes dentro del presente asunto, se amplió a la suma de DOSCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO MILLONES DOSCIENTOS DIECISEIS MIL QUINIENTOS 
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SETENTA Y NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE 

($248.216.579.57). Lo anterior para los fines pertinentes. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e8758e2d6865cb6499686e63749aefaa73a037671ceea2924dd914c64e9b5336

Documento generado en 29/07/2021 11:26:44 a. m.
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 636 

 

 

PROCESO: 

 

CUADERNO: 

ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2013-00005-00 

DEMANDANTE: JOSE GERARDO ROJAS Y OTROS 

DEMANDADO: EQUION ENERGIA LIMITED Y OTROS 

 

 

En auto del 17 de junio de 2021 se ordenó poner en conocimiento de las partes 

el dictamen pericial presentado por el perito HENRY RIAÑO CRISTIANO, por lo 

que, por secretaría se procedió de conformidad reenviando el dictamen al correo 

electrónico de las partes. 

 

Los apoderados de las partes, dentro del término legal, presentaron solicitud de 

aclaración y complementación del dictamen, por lo que, en atención a lo 

dispuesto en el art. 238 del C. de P. Civil., las respectivas solicitudes serán 

puestas en conocimiento del perito para que se pronuncie al respecto dentro del 

término de diez (10) días. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: INCORPORESE al expediente y PONGASE en conocimiento del 

perito HENRY RIAÑO CRISTIANO las solicitudes de aclaración y complementación 

del dictamen por él rendido, presentadas por los apoderados de las partes y que 

obran a folios 976 a 982, con el fin de que en el término de diez (10) días 

presente las aclaraciones y/o complementaciones a que haya lugar. Lo anterior 

de conformidad con el art. 238 del C. de P. Civil. 

 

SEGUNDO: Para efecto de lo anterior, por secretaría, una vez ejecutoriado el 

presente auto, REENVÍESE al perito HENRY RIAÑO CRISTIANO los correos 

electrónicos remitidos por los apoderados de las partes donde están adjuntas las 

solicitudes de aclaración y complementación del dictamen, dejando constancia 

de su cumplimiento, y aclarando que el término aquí dispuesto comenzará a 

contarse a partir del día siguiente hábil a su envío.  
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: ffdb045edd26c93d44312c4c03639a6a95a36f12241d61a03a61b0ac10331e0c

Documento generado en 29/07/2021 11:26:45 a. m.
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 633 
 

 
PROCESO: 

CUADERNO: 

EJECUTIVO MIXTO 

MEDIDAS CAUTELARES 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2014-00100-00 

DEMANDANTE: MOLINOS FLORHUILA S.A. 

DEMANDADO: CAMPO ELIAS GUZMAN TORRES Y OTRO 

 

 
Como el apoderado del ejecutante solicitó el remate de los bienes inmuebles 
identificados con folio de matrícula inmobiliaria Nos. 230-113584 y 230-

113583, los cuales se encuentran debidamente embargados, secuestrados y 
avaluados como lo exige el art. 448 del C.G. del P., habiéndose realizado el 

respectivo control de legalidad al presente proceso, no habiendo que sanear 
vicios que acarreen nulidades posteriores, se procederá a decretar el remate de 
aquellos, y fijar el próximo día __________________ del mes 

________________ del año dos mil veintiuno (2021) a partir de las 
______________ para llevar a cabo la licitación en pública subasta de los 

inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria Nos. 230-113584 y 
230-113583 perseguidos para el pago de la presente obligación y que se 
encuentran, como se indicó, legalmente embargados, secuestrados y avaluados. 

 
Para tal fin, se señalará como base para la licitación de los inmuebles la 

siguiente: 
 

1. Inmueble identificado con FMI No. 230-113584, avaluado en la suma de 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTE 
MIL PESOS M/CTE ($372.720.000) el setenta  por  ciento  (70%)  de  

su  avalúo,  esto  es, DOSCIENTOS SESENTA MILLONES 
NOVECIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE ($260.904.000). 

2. Inmueble identificado con FMI No. 230-113583 avaluado en la suma de 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($324.966.000) el setenta  por  ciento  

(70%)  de  su  avalúo,  esto  es, DOSCIENTOS VEINTISIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

PESOS M/CTE ($227.476.200). 
 
 

Serán admisibles las posturas que previamente hayan consignado a órdenes del 
Juzgado, el cuarenta por ciento (40%) del avalúo del respectivo bien. 

 
Se advierte a las partes, apoderados y demás interesados en participar, que esta 
diligencia se realizará de forma virtual por medio de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS. Así mismo, se informa a los postores que deberán remitir su postura al 
correo electrónico de este despacho 

j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co; el documento que contenga la 
postura deberá estar en formato PDF protegido con una contraseña, indicando 
de igual forma la dirección electrónica del postor para efectos de notificaciones.  
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De conformidad a lo previsto en los artículos 451 y 452 del C.G.P., la oportunidad 
procesal para que los interesados puedan presentar posturas de remate será 

dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la respectiva diligencia 
y dentro de la hora siguiente al inicio de la misma. 
 

Para los fines indicados en el Art. 450 del C.G C., se ordenará que por secretaría 
se expidan los avisos de remate, y que por la parte interesada efectúe su 

publicación por escrito por una sola vez en los siguientes medios masivos de 
comunicación: En el diario El Espectador, o el diario El Tiempo,  el día domingo 
con una antelación no inferior a  diez días a la fecha señalada pare el remate. 

 
Por otra parte, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio en oficio 

200 del 13 de mayo de 2021 allegado a este estrado judicial el 26 de julio de 
2021 informó que mediante auto del 26 de marzo de 2021, proferido dentro del 
proceso bajo radicación 50001310300220130015700 ese Juzgado decretó la 

terminación del mismo, y el levantamiento de la medida cautelar de embargo, 
registrada sobre el bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 

470-61788, sin embargo por existir un embargo de remanentes, decretado por 
este Juzgado y comunicado mediante oficio 640 de 3 de junio de 2014, librado 
dentro del proceso de la referencia, de ahora en adelante continúa embargado 

a favor del presente asunto. Informó además que el bien se encuentra 
debidamente secuestrado, y está pendiente el avalúo del mismo. Para constancia 

de lo anterior adjuntó copia del oficio dirigido a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Yopal Casanare, oficio dirigido al Secuestre, así como 
copia de la diligencia de secuestro. 

 
No obstante lo anterior, una vez revisado el expediente se encuentra que en 

auto de fecha 17 de septiembre de 2020 se había decretado la cancelación de la 
medida de embargo y retención de los remanentes y/o bienes que se llegaren a 

desembargar dentro del proceso ejecutivo 2013-0157 que se tramita en el 
Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio, lo cual se comunicó mediante 
oficio No. 524 de 01 de octubre de 2020 el cual fue enviado al correo electrónico 

del apoderado de la parte demandante el 1 de octubre de 2020 para su trámite, 
pero según lo informado por el demandado en memorial del 27 de julio de 2021 

el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio no le dio trámite por no 
haber sido enviado directamente por este juzgado, por lo que solicita que se 
proceda de conformidad, por lo tanto, se ordenará que por secretaría se 

comunique de nuevo, mediante oficio, lo anterior al Juzgado Segundo Civil del 
Circuito de Villavicencio y se remita al correo electrónico de dicho despacho 

judicial, además, se ordenará la incorporación y puesta en conocimiento de las 
partes de lo allegado por el juzgado prenombrado para los fines a que haya 
lugar. 

 
 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado 
 

 

DISPONE: 
 

 
PRIMERO: DECRETAR el remate de los bienes inmuebles debidamente 
embargados, secuestrados y avaluados perseguidos en esta ejecución 
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identificados con folio de matrícula inmobiliaria Nos. 230-113584 y 230-

113583. 
 

Para llevar a cabo la licitación en pública subasta de los inmuebles identificados 
con FMI Nos. 230-113584 y 230-113583 perseguidos para el pago de la 
presente obligación y que se encuentran, como se indicó, legalmente 

embargados, secuestrados y avaluados se señala el próximo día JUEVES 
CUATRO (04) del mes de NOVIEMBRE del año dos mil veintiuno (2021) 

a partir de las 2:30 P.M. 
 
Para tal fin, se señalará como base para la licitación de los inmuebles la 

siguiente: 
 

1. Inmueble identificado con FMI No. 230-113584, avaluado en la suma de 
TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES SETECIENTOS VEINTE 
MIL PESOS M/CTE ($372.720.000) el setenta  por  ciento  (70%)  de  

su  avalúo,  esto  es, DOSCIENTOS SESENTA MILLONES 
NOVECIENTOS CUATRO MIL PESOS M/CTE ($260.904.000). 

2. Inmueble identificado con FMI No. 230-113583 avaluado en la suma de 
TRESCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES NOVECIENTOS SESENTA 
Y SEIS MIL PESOS M/CTE ($324.966.000) el setenta  por  ciento  

(70%)  de  su  avalúo,  esto  es, DOSCIENTOS VEINTISIETE 
MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS 

PESOS M/CTE ($227.476.200). 
 
Serán admisibles las posturas que previamente hayan consignado a órdenes del 

Juzgado, el cuarenta por ciento (40%) del avalúo del respectivo bien. 
 

Se advierte a las partes, apoderados y demás interesados en participar, que esta 
diligencia se realizará de forma virtual por medio de la plataforma MICROSOFT 

TEAMS. Así mismo, se informa a los postores que deberán remitir su postura al 
correo electrónico de este despacho 
j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co; el documento que contenga la 

postura deberá estar en formato PDF protegido con una contraseña, indicando 
de igual forma la dirección electrónica del postor para efectos de notificaciones.  

 
De conformidad a lo previsto en los artículos 451 y 452 del C.G.P., la oportunidad 
procesal para que los interesados puedan presentar posturas de remate será 

dentro de los cinco (5) días anteriores a la celebración de la respectiva diligencia 
y dentro de la hora siguiente al inicio de la misma. 

 
SEGUNDO: Por secretaría EXPIDANSE los avisos de remate y PUBLÍQUENSE 
por la parte interesada en la forma y términos previstos en el art. 450 del C. 

G. del Proceso. Las publicaciones háganse por escrito por una sola vez en los 
siguientes medios masivos de comunicación el día domingo con una antelación 

no inferior a diez (10) días a la fecha señalada para el remate:  
 

- Escrito: En el diario El Espectador, o el diario El Tiempo.  

 

TERCERO: INCORPORESE Y PONGASE en conocimiento de las partes el oficio 
200 del 13 de mayo de 2021 allegado a este estrado judicial el 26 de julio de 
2021 mediante el cual el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio 

informó que mediante auto del 26 de marzo de 2021, proferido dentro del 
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proceso bajo radicación 50001310300220130015700 ese Juzgado decretó la 

terminación del mismo, y el levantamiento de la medida cautelar de embargo, 
registrada sobre el bien inmueble distinguido con folio de matrícula inmobiliaria 

470-61788, sin embargo por existir un embargo de remanentes, decretado por 
este Juzgado y comunicado mediante oficio 640 de 3 de junio de 2014, librado 
dentro del proceso de la referencia, de ahora en adelante continúa embargado 

a favor del presente asunto. Además informó que el bien se encuentra 
debidamente secuestrado, y está pendiente el avalúo del mismo. Para constancia 

de lo anterior adjuntó copia del oficio dirigido a la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Yopal Casanare, oficio dirigido al Secuestre, así como 
copia de la diligencia de secuestro. Lo anterior para los fines pertinentes. 

 
CUARTO: Para efecto de lo anterior, por secretaría REENVIESE a las partes el 

correo electrónico allegado por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Villavicencio el 26 de julio de 2021.  
 

QUINTO: COMUNIQUESE de nuevo al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 
Villavicencio la decisión adoptada en auto del 17 de septiembre de 2020 

mediante el cual se decretó la cancelación de la medida de embargo y retención 
de los remanentes y/o bienes que se llegaren a desembargar dentro del proceso 
ejecutivo 2013-0157 que se tramita en ese juzgado.  LÍBRESE el oficio respectivo 

y envíese al correo electrónico de dicho despacho judicial.  
 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 
 

 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 632 
 

 
PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO R.C.E. 

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2015-00036-00 

DEMANDANTE: ROSANA MENDOZA HEREDIA Y OTROS 

DEMANDADO: PETROELECTRICA DE LOS LLANOS S.A. 

 

 
En auto del 20 de mayo de 2021 se ordenó poner en conocimiento de las partes 
la reconsideración de los gastos provisionales fijados por el despacho en auto 

del 22 de abril de 2021, impetrada por la perito YESSIKA MARTINEZ PIMIENTA 
en razón a que el valor de $4.000.000 que se señaló no es suficiente para 

cancelar las cotizaciones presentadas por el ingeniero agrónomo y biólogo, que 
ascienden a la suma de $6.300.000. 
 

Por secretaría se procedió a poner en conocimiento de las partes la solicitud el 
12 de julio del año en curso mediante su envío a los correos electrónicos 

respectivos.  
 
Al respecto, el apoderado de la parte demandada indicó que considera que la 

suma de $4.000.000 se ajusta a la dificultad de la prueba y que además 
considerando el tiempo transcurrido entre los hechos que dieron base a la acción 

y la fecha en que se realizaría la prueba, las asesorías del ingeniero agrónomo 
y biólogo resultarían poco útiles.  

 
Por su parte, la apoderada del demandante allegó el 26 de mayo del año en 
curso comprobante de consignación por la suma de $2.000.000 e indicó que en 

el dictamen se requiere es un perito geólogo o hidrólogo, con el fin de establecer 
claramente el daño a fuentes hídricas. 

 
Pues bien, considera el despacho que teniendo en cuenta la necesidad de la 
prueba así como el tiempo que ha transcurrido sin que haya sido posible la 

práctica del dictamen pericial, y que conforme lo ha indicado la perito designada 
es fundamental el apoyo de dos profesionales para rendir el dictamen, deben 

reconsiderarse los gastos periciales inicialmente señalados y establecer como 
suma la solicitada por la perito, esto es, $6.300.000, los cuales deberán ser 
cancelados así, 50% por parte de los demandantes y 50% por parte de la 

demandada.  
 

Ahora bien, en cuanto a la necesidad de establecer el daño a fuentes hídricas, 
como lo afirma la apoderada del demandante, es algo que debe determinar la 
perito en el caso de que haya sido objeto de debate en el cuestionario que se le 

formuló, y para tal fin, deberá utilizar los medios y/o profesionales que considere 
necesarios para la práctica de la prueba pericial. 

 
Finalmente, se ordenará pagar la suma consignada por la parte demandante a 
favor de la perito para que comience con el desarrollo de la experticia. 
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Por lo expuesto, el Juzgado 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: RECONSIDERAR los gastos provisionales fijados a la perito 

YESSIKA MARTINEZ PIMIENTA en auto de fecha 22 de abril de 2021 y fijar como 
suma SEIS MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS ($6.300.000), los cuales 

deberán ser cancelados así, 50% por parte de los demandantes y 50% por parte 
de la demandada, a efectos de que se pueda realizar la experticia requerida. 
Dichos dineros deberán consignarse a órdenes de este despacho en la cuenta de 

depósitos judiciales con que cuenta en el Banco Agrario de Colombia S.A. 
 

SEGUNDO: SE FIJA como término para entregar la experticia, treinta (30) días 
contados a partir del pago de los gastos periciales fijados en el numeral primero. 
 

TERCERO: ORDENAR la entrega y pago del título de depósito judicial No. 
486200000010283 por valor de $2.000.000, que se encuentra a órdenes de 

este despacho y para el proceso de la referencia, pendiente de pago a favor de 
la perito YESSIKA MARTINEZ PIMIENTA identificada con C.C. No. 45.531.547. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 
(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 647 
 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2015-0150-00 

DEMANDANTE: MARCOS AURELIO ESCOBAR 

DEMANDADO: CARLOS JOSE MOLANO 

 

 

En auto de fecha 11 de julio de 2019 notificado en estado No. 25 del 12 de julio 

de 2019 se obedeció y cumplió lo ordenado por el H. Tribunal Superior de Yopal 

en providencia del 22 de mayo de 2019 mediante la cual revocó la sentencia 

proferida por este despacho el 21 de septiembre de 2018 y, en auto del 22 de 

agosto de 2019 se aprobó la liquidación de costas de la segunda instancia, sin 

que a la fecha se haya promovido ejecución alguna. 

 

Entonces, habiendo transcurrido más de 30 días después de la notificación  del 

auto que ordenó obedecer y cumplir lo ordenado por el superior sin que se haya 

promovido ejecución alguna y sin que exista actuación alguna pendiente por 

efectuar de oficio, se procederá a ordenar el archivo de las presentes diligencias.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: ORDENAR el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente de la 

referencia de conformidad con el art. 122 del C. G. del Proceso. 

 
TERCERO: DEJENSE las anotaciones y constancias respectivas en el libro 

radicador. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 
 
 

 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey DEJA 

CONSTANCIA que en cumplimiento de lo ordenado en providencia del 30 de mayo de 

2019 se efectuó la anterior liquidación de costas correspondiente a la primera instancia, 

la cual se pone en conocimiento de la señora Juez para que, de conformidad con la regla 

1 del art. 366 del C. G. del Proceso, proceda a aprobarla o rehacerla.  

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Inter. No. 0667 

 
PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL  

EJECUTIVO LABORAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2015-00158-00 

DEMANDANTE: DEICY JASMID LOPEZ MORA 

DEMANDADO: MARIBEL MARTINEZ DIAZ 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y al encontrar 

ajustada a derecho la liquidación de costas de primera instancia efectuada por 

secretaría, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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A continuación, se procede por Secretaría a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO, dentro del proceso ejecutivo laboral 

que se adelanta bajo el radicado No. 8516231890012015-00158-00 iniciado 
por DEICY YASMID LOPEZ MORA contra MARIBEL MARTINEZ DIAZ 

 

A favor de la parte ejecutante y a costa del ejecutado. 

  

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. VALOR 

- Costas                  $  0.00 

- Agencias en derecho de primera instancia        $   494.234.37 

TOTAL …………………………………………………       $   494.234.37 

   

 
Monterrey, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey DEJA 

CONSTANCIA que en cumplimiento de lo ordenado en providencia del 4 de abril de 

2019 se efectuó la anterior liquidación de costas correspondiente a la primera instancia, 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 640 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL 

EJECUCION SENTENCIA  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2016-00079-00 

DEMANDANTE: ISRAEL PORES AMAYA 

DEMANDADO: MANUEL PARRA MARTINEZ 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y por encontrar ajustada a 

derecho la liquidación de costas correspondiente a la primera instancia el 

Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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A continuación, se procede por Secretaría a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO, dentro del proceso ordinario laboral 

ejecución sentencia que se adelanta bajo el radicado No. 
8516231890012016-00079-00 iniciado por ISRAEL PORES AMAYA contra 

VICTOR MANUEL PARRA 

 

A favor de la parte ejecutante y a costa del ejecutado. 
  

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. VALOR 

- Registro medidas            $ 20.700.00 

- Certificado de tradición            $ 16.800.00 

- Agencias en derecho de primera instancia      $   1.445.945.00 

TOTAL …………………………………………………    $   1.483.445.00 

   

 

Monterrey, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 0669 
 

PROCESO: 

CUADERNO: 

RENDICION PROVOCADA DE CUENTAS 

PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2016-00084-00 

DEMANDANTE: HUMBERTO RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: JOSE IGNACIO RODRIGUEZ SARMIENTO 

 

El curador ad litem del demandado JOSE IGNACIO RODRIGUEZ SARMIENTO 

se notificó de la demanda y dio contestación a la misma dentro del término legal, 

proponiendo excepciones de mérito, por lo que, se tendrá por notificado en 

debida forma al demandado y se correrá traslado de las excepciones de la forma 

prevista en el art. 110 del C. G. del Proceso, en concordancia y para los efectos 

previstos en el art. 370 del mismo cuerpo normativo.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por notificado en debida forma al demandado JOSE 

IGNACIO RODRIGUEZ SARMIENTO a través de curador ad litem. 

 

SEGUNDO: TENER por contestada en tiempo la demanda por el demandado 

JOSE IGNACIO RODRIGUEZ SARMIENTO a través de curador ad litem. 

 

TERCERO: Por secretaría CÓRRASE traslado a la parte demandante de las 

excepciones de fondo formuladas por el demandado JOSE IGNACIO 

RODRIGUEZ SARMIENTO a través de curador ad litem., por el término de 

cinco (5) días en la forma prevista en el art. 110 del C. G. del Proceso, en 

concordancia y para los efectos previstos en el art. 370 del mismo cuerpo 

normativo.  

 

CUARTO: Vencido el anterior traslado, REGRESE el expediente al despacho 

para continuar con el trámite que corresponda. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.  
 

 
 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 653 
 

PROCESO: 

CUADERNO: 

EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2016-00163-00 

DEMANDANTE: EMMA ESTELA LEGUIZAMO ALFONSO 

DEMANDADO: AMALIA SUAREZ AVILA 

 

El día primero (1) de julio de 2021, se llevó a cabo la diligencia de remate 

ordenado en el presente proceso mediante auto de fecha veinte (20) de mayo 

de 2021.  

 

Con las formalidades legales hizo postura la señora EMMA ESTELA 

LEGUIZAMO identificada con C.C. No. 39.722.118 ejecutante dentro del 

proceso principal y cesionario de REINALDA CASTAÑEDA y MIGUEL ANGEL 

MENDEZ dentro de la demanda acumulada, por la cantidad de: 

 

TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

($335.000.000.00) a efectos de participar en el remate del bien inmueble 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-24610 que corresponde 

a Lote terreno baldío, ubicado en la carrera 9 No. 9-12 barrio Fundadores, 

Municipio de Villanueva, intendencia de Casanare, predio subdividido en 3 

unidades residenciales, código predial 85440- 01-00-0100-0017-000, lote de 

terreno 248 M2, construcción 335.20 M2, que se encuentra delimitado dentro de 

los siguientes linderos: POR EL ORIENTE: EN 12.70 METROS COLINDA CON LUIS 

URREGO, POR EL NORTE: EN EXTENSION DE 19.50 METROS COLINDA CON 

DEILFA PRADA; POR EL OCCIDENTE: en 12.70 METROS COLINDA CON CARRERA 

9, POR EL SUR: EN EXTENSION DE 19.50 METROS COLINDA CON CALLE 9 Y 

ENCIERRA.  

 

Lo anterior, sin necesidad de consignar el porcentaje del 40% del avalúo del 

respectivo bien ya que el valor del crédito supera el 40% del avalúo, la oferta 

presentada supera el 70% del avalúo pericial dado al bien inmueble a subastar, 

es decir, la suma de CUATROCIENTOS SETENTA Y SEIS MILLONES 

SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO PESOS 

M/CTE ($476.738.825.00) 

 

También hizo postura el señor JAMES STEVEN HERNANDEZ LEGUIZAMO 

identificado con C.C. No. 1.121.876.087 por la cantidad de TRESCIENTOS 

TREINTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS ($334.000.000.00) a efectos de 

participar en el remate del bien inmueble identificado con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 470-24610, quien al tenor de lo dispuesto en el art. 451 del C.G. 

del P., consignó el porcentaje del 40% del avalúo del respectivo bien, esto es, 

la suma de $191.000.000 el día 30 de junio de 2021. 
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Previamente a la subasta el inmueble fue legalmente embargado, secuestrado y 

avaluado, conforme las formalidades propias del remate determinadas en el Art. 

450 del C.G. del P, y el Despacho deja constancia que dentro de la oportunidad 

procesal no se hizo presente ninguna otra persona a ofertar en la subasta 

pública.  

 

Teniendo en cuenta entonces las ofertas efectuadas en debida forma se procedió 

a adjudicar el bien inmueble materia de remate al mejor postor, esto es, a la 

señora EMMA ESTELA LEGUIZAMO identificada con C.C. No. 39.722.118, 

advirtiéndole que debía consignar dentro de los cinco (5) días siguientes a la 

diligencia de remate el 5% del valor del remate a favor del Fondo para la 

Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia, sin 

que tuviera que sufragar ninguna diferencia en razón a que la suma ofertada es 

inferior a la liquidación del crédito y de las costas. 

 

Ahora bien, dentro del término legal se cumplió con el pago del Impuesto de 

Remates, exigido por el Art. 7° de la ley 11 de 1987, modificado por el art. 12 

de la ley 1743 de 2014, aportando copia de la consignación de fecha 7 de julio 

de 2021, por la suma total de DIECISEIS MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 

MIL PESOS ($16.750.000.00) correspondiente al 5% sobre el valor del remate, 

pero dicho depósito se hizo en la Cuenta de depósitos judiciales del juzgado y 

no en la cuenta que corresponde al impuesto de remate, por lo que, en auto de 

fecha 15 de julio de 2021 notificado en estado No. 24 del 16 de julio de 2021 se 

ordenó, previo a aprobar el remate, la devolución del título de depósito judicial 

No. 486200000010330 por valor de $16.750.000 a favor de la señora EMMA 

ESTELA LEGUIZAMO identificada con C.C. No. 39.722.118 con el fin de que, 

una vez se autorizara la devolución en el sistema dispuesto en la página web del 

Banco Agrario de Colombia y se hiciera la entrega por parte de la entidad 

bancaria,  la rematante procediera de inmediato a consignar dicha suma en la 

cuenta corriente 3-0820-000635-8 convenio 13477 del Banco Agrario de 

Colombia, la cual corresponde al Fondo para la Modernización, Descongestión y 

Bienestar de la Administración de Justicia. 

 

La interesada el 19 de julio de 2021 allegó al plenario comprobante de 

consignación de esa misma fecha por la suma de DIECISEIS MILLONES 

SETECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS ($16.750.000.00) correspondiente al 5% 

sobre el valor del remate en la cuenta corriente 3-0820-000635-8 convenio 

13477 del Banco Agrario de Colombia, la cual corresponde al Fondo para la 

Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia. 

 

Así entonces, cumplidos a cabalidad se encuentran los requisitos atinentes al 

caso y todas estos constan en el acta de remate y se soportan con los 

documentos que se anexaron. Por lo que dicho remate y la adjudicación que se 

hizo, se aprobará sin más consideraciones.   
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Finalmente, se ordenará la inscripción de este auto y del acta que recoge el 

remate aprobado, en el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-24610 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal Casanare y así mismo se 

expedirán las demás órdenes de rigor.       

 

 

En mérito de lo analizado y concluido en la precedente exposición, el Juzgado 

Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey, 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: APRUÉBASE el remate efectuado por el Juzgado Primero 

Promiscuo del Circuito de Monterrey el primero (1) de julio de 2021 dentro del 

proceso ejecutivo de mayor cuantía bajo radicación 

85162318900120160016300 seguido en este despacho por EMMA ESTELA 

LEGUIZAMO ALFONSO contra la señora AMALIA SUAREZ AVILA. 

 

SEGUNDO: ENTRÉGUESE el bien subastado a la adjudicataria EMMA ESTELA 

LEGUIZAMO identificada con C.C. No. 39.722.118. Requiérase mediante oficio 

al secuestre para que, en el término de tres (3) días, proceda a la entrega que 

se ordena; y, se le concede el término de diez (10) días para que rinda la cuenta 

final de su administración.    

 

TERCERO: DECRÉTASE la cancelación del embargo del inmueble rematado 

identificado con folio de matrícula inmobiliaria No. 470-24610 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Yopal Casanare, que fuera comunicado a 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal Casanare con nuestro 

oficio 2019 del 8 de noviembre de 2016. 

 
CUARTO: REGISTRESE en el folio de matrícula inmobiliaria No. 470-24610 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal Casanare, la 

presente providencia y el acta de remate que se está aprobando.  Expídanse 

las copias necesarias. 

 
QUINTO: LÍBRENSE los oficios a que haya lugar. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

 
 

 
 
(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Sust. No. 0054 
 

PROCESO: 

CUADERNO: 

EJECUTIVO LABORAL 

MEDIDAS CAUTELARES  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2017-00009-00 

DEMANDANTE: JEINNY YALIANA CHAVEZ BARAJAS 

DEMANDADO: LEOPOLDO GORDILLO ARGUELLO Y OTRO 

 

 

La apoderada de la ejecutante allegó al plenario constancia de trámite del oficio 

No. 373 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá 

Zona Norte, por lo que, se ordenará su incorporación al expediente para los fines 

a que haya lugar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

ARTICULO UNICO: INCORPORESE al expediente la constancia de trámite del 

oficio No. 373 dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá Zona Norte, obrante a folios 29 a 31. Lo anterior para los fines a que 

haya lugar.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 
 

 
 
(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 651 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2017-00073-00 

DEMANDANTE: YESID RAMIREZ RODRIGUEZ 

DEMANDADO: CONCITOP CONSTRUCCIONES Y OTROS 

 

 

Revisadas las actuaciones obrantes dentro del presente proceso se encuentra 

que mediante auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

notificado mediante estado No. 18 del 4 de junio de 2021, el Despacho requirió 

a la parte demandante para que realizara las gestiones tendientes a notificar en 

debida forma a los demandados CONCITOP- CONSTRUCCIONES CIVILES Y 

TOPOGRAFIA S.A.S., SILVIO ANDRES CAÑON TERREROS y GOBERNACION DE 

CASANARE dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del auto, 

acreditando las diligencias efectuadas so pena de dar aplicación al artículo 30 

del CPL, sin que así se haya hecho. 

 

 

Articulo 30 CPLSS Modificado Ley 712 de 2001, Parágrafo Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera que el lapso de tiempo concedido 

en el auto se ha cumplido y la parte actora no ha logrado la efectiva notificación 

de los demandados, de tal forma que, es claro que la parte pasiva no ha sido 

enterada de la existencia del presente asunto dentro del término concedido en 

auto del 2 de junio de 2021, por lo que se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en la norma anteriormente citada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso Ordinario Laboral No. 

85162318900120170007300 siendo demandante YESID RAMIREZ 

RODRIGUEZ y demandada CONCITOP CONSTRUCCIONES Y OTROS por ser 

procedente la CONTUMACIA de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 
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SEGUNDO: En firme esta providencia, ORDENESE su ARCHIVO definitivo, 

previa desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 631 
 

PROCESO: 

 

CUADERNO: 

VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2017-00120-00 

DEMANDANTE: ASOCIACION AGROSERVICIOS VILLARURALES 

DEMANDADO: JOVANY MURCIA VASQUEZ 

 

 
En auto del 10 de junio de 2021 se requirió por última vez a la parte demandante  

para que, en el término improrrogable de diez (10) días se pusiera en contacto 

con la empresa que rindió el dictamen pericial para que suministrara toda la 

información necesaria que requiere el perito de la FUNDACION ORINOQUENSE 

RAMON NONATO PEREZ para la elaboración de la complementación del 

dictamen, y se advirtió que en caso de que no fuera entregada la información se 

prescindiría de la ampliación del mismo y se fijaría fecha y hora para continuar 

con la audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Ahora bien, en atención al requerimiento efectuado, el apoderado de la parte 

demandante en memorial remitido al correo institucional del juzgado el 25 de 

junio de 2021, solicitó que se haga control de legalidad al requerimiento en razón 

a que ni la parte que representa ni la parte demandada tienen algún documento 

para aportar a la Fundación Orinoquense Ramón Nonato Pérez y que en todo 

caso, no están obligados a incorporar documentos que no tienen. De tal forma 

que solicita que se fije fecha y hora para que tenga lugar la continuación de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

Evidenciando entonces que la parte demandante aduce no tener documentos 

que aportar a la FUNDACION ORINOQUENSE RAMON NONATO PEREZ para la 

elaboración de la complementación del dictamen, a este despacho no le queda 

más sino prescindir de la ampliación del mismo, y, en consecuencia, procederá 

a señalar fecha y hora para que tenga lugar la audiencia de instrucción y 

juzgamiento a la cual deberá asistir en todo caso el perito designado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: PRESCINDIR de la complementación del dictamen pericial 

ordenada en audiencia del 15 de marzo de 2021 teniendo en cuenta lo aquí 

expuesto.  
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SEGUNDO: En consecuencia, SEÑALAR el día JUEVES DOS (02) del mes de 

DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO (2021)  a partir de las 8:00 A.M 

como fecha y hora para que tenga lugar la continuación de la audiencia de 

instrucción y juzgamiento de que trata el art. 373 del C.G. del P, la cual se 

realizará a través de los medios tecnológicos dispuestos por el Consejo Superior 

de la Judicatura por la aplicación teams o la que en su momento esté en 

funcionamiento, advirtiendo a las partes y los apoderados que deberán efectuar 

su descarga y vincularse a la diligencia de manera virtual, por lo que deberán 

contar con un servicio de internet óptimo que garantice una adecuada 

conectividad. El link de la audiencia será remitido a los correos electrónicos 

registrados en el expediente, por lo que cualquier modificación de los mismos 

deberá ser informado a este despacho. 

 

TERCERO: Las partes se entienden notificadas del contenido de la presente 

providencia por estado.  

 

CUARTO: Por secretaría CÍTESE mediante oficio al perito FUNDACION 

ORINOQUENSE RAMON NONATO PEREZ para que asista a la continuación de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

 
 

 
 
(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey DEJA 

CONSTANCIA que en cumplimiento de lo ordenado en providencia del 3 de octubre de 

2019 se efectuó la anterior liquidación de costas correspondiente a la primera instancia, 

la cual se pone en conocimiento de la señora Juez para que, de conformidad con la regla 

1 del art. 366 del C. G. del Proceso, proceda a aprobarla o rehacerla.  

  

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 

Secretaria 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 641 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

EJECUTIVO LABORAL 

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2017-00176-00 

DEMANDANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 

PENSIONES CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DEMANDADO: LLANOMINAS SERVICIOS INTEGRADOS S.A.S. 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y por encontrar ajustada a 

derecho la liquidación de costas correspondiente a la primera instancia el 

Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 
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A continuación, se procede por Secretaría a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO, dentro del proceso ejecutivo laboral 

que se adelanta bajo el radicado No. 8516231890012017-00176-00 iniciado 
por SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES 

CESANTIAS PORVENIR S.A. contra LLANOMINAS SERVICIOS 

INTEGRADOS S.A.S. 

 
A favor de la parte ejecutante y a costa del ejecutado. 

  

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. VALOR 

- Correo notificaciones            $ 27.900.00 

- Arancel judicial notificaciones              $ 7.000.00 

- Publicación edicto emplazatorio            $ 80.000.00 

- Agencias en derecho de primera instancia      $   1.000.000.00 

TOTAL …………………………………………………    $   1.114.900.00 

   

 
Monterrey, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 644 
 

PROCESO: 

 

CUADERNO: 

INTERROGATORIO DE PARTE PRUEBA 

ANTICIPADA 

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00074-00 

DEMANDANTE: CESAR HERNAN REINA CHAPARRO 

DEMANDADO: CRISTOBAL RODRIGUEZ HERNANDEZ 

 

 
1. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a decidir dentro del presente asunto si se cumplió la carga 

impuesta en auto de fecha 2 de junio de 2021, o en su defecto si debe darse 
aplicación al instituto jurídico del Desistimiento Tácito de acuerdo con lo 
dispuesto en el art. 317 del Código General del Proceso. 

 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

Mediante providencia de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021)  

notificado en estado No. 18 del cuatro (4) de junio de 2021, el despacho requirió 
por el termino de treinta (30) días a la parte interesada para que demostrara el 

interés en el proceso, llevando a cabo todas las gestiones tendientes a notificar 
en debida forma y de manera efectiva a la parte demandada, so pena de dar 

aplicación a la sanción de que trata el art. 317 del C.G. del P. 
 
Dentro del término legal, el apoderado de la parte demandante coadyuvado por 

su poderdante presentó solicitud de terminación del proceso en razón a que no 
se logró notificar personalmente el señor CRISTOBAL RODRIGUEZ HERNANDEZ 

conforme lo ordenó el H. Tribunal Superior de Yopal. 
 
En ese orden de ideas, entiende el juzgado que la parte demandante está 

desistimiento del presente asunto al no ser posible la notificación de la parte 
pasiva, por lo tanto, en esta providencia, se decretará el desistimiento expreso 

de la actuación y en consecuencia, se decretará la terminación del proceso, sin 
condena en costas por no haberse causado.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

3. DISPONE: 
 

PRIMERO: DECRETAR EL DESISTIMIENTO EXPRESO de la actuación surtida 

en la demanda de la referencia en los términos del art. 316 del Código General 
del Proceso, conforme se indicó en la parte considerativa de esta providencia. 

 
SEGUNDO: En consecuencia, DECRETAR la terminación del proceso 
INTERROGATORIO DE PARTE PRUEBA EXTRAPROCESAL promovido por CESAR 
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HERNAN REINA CHAPARRO contra CRISTOBAL RODRIGUEZ HERNANDEZ, 

por desistimiento expreso. 
 
TERCERO: DECRETAR el levantamiento de las medidas cautelares decretadas 

y practicadas en el proceso si las hubiere y para tal fin se librarán los oficios a 
que haya lugar. 

 
CUARTO: DESGLÓSENSE Y ENTRÉGUENSE los documentos que requieran las 
partes, dejándose las anotaciones, copias y constancias respectivas. 

 
QUINTO: Sin condena en costas por no haberse causado.  

 
OCTAVO: En firme esta decisión y cumplido lo ordenado en ella ARCHÍVENSE 
definitivamente las diligencias, dejando las constancias de rigor. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

 
 

 
 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey DEJA 

CONSTANCIA que en cumplimiento de lo ordenado en providencia del 20 de mayo de 

2021 se efectuó la anterior liquidación de costas correspondiente a la primera y segunda 

instancia, la cual se pone en conocimiento de la señora Juez para que, de conformidad 

con la regla 1 del art. 366 del C. G. del Proceso, proceda a aprobarla o rehacerla.  

  

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 

Secretaria 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

Inter. No. 639 
 

PROCESO: 

CUADERNO: 

EJECUTIVO CON GARANTIA REAL   

PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00196-00 

DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. 

DEMANDADO: YESID MOLANO CASTAÑEDA Y OTROS 

 

 
Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y por encontrar ajustada a 

derecho la liquidación de costas correspondiente  a la primera y segunda 
instancia el Juzgado le impartirá su APROBACIÓN. 

 
Sin encontrarse actuaciones pendientes por surtir, se ordenará que una vez en 
firme esta providencia, se ARCHIVE el expediente.  

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR aprobación a la liquidación de costas efectuada por 
secretaría. 

 
SEGUNDO: Sin encontrarse actuaciones pendientes por surtir, en firme esta 
providencia, procédase al ARCHIVO del expediente. Déjense las anotaciones y 

constancias respectivas en el libro radicador. 
 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
 

 
 
(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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A continuación, se procede por Secretaría a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO, dentro del proceso ejecutivo con 

garantía real que se adelanta bajo el radicado No. 8516231890012018-
00196 -00 iniciado por BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA 

COLOMBIA S.A. contra YESID MOLANO CASTAÑEDA Y OTROS 

 

A costa del ejecutante. 
 

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. VALOR 

- Costas                    $ 0.00 

- Agencias en derecho de primera instancia      $   1.000.000.00 

- Agencias en derecho de segunda instancia      $   1.817.052.00 

TOTAL …………………………………………………    $   2.817.052.00 

   

 

Monterrey, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 646 
 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00261-00 

DEMANDANTE: MARIA QUISPHI GONZALEZ 

DEMANDADO: MIEMBROS UNION TEMPORAL PGRIS TAURAMENA 

 

 

En audiencia celebrada el 6 de mayo de 2021 se impartió aprobación al acuerdo 

de conciliación celebrado entre las partes, se declaró terminado el proceso y se 

indicó que se ordenaría el archivo definitivo del proceso si transcurridos 30 días 

después del 7 de junio de 2021, último día de pago acordado, no se había 

iniciado ejecución. 

 

Entonces, habiendo transcurrido más de 30 días después del 7 de junio de 2021, 

sin que se haya promovido ejecución alguna y sin que exista actuación alguna 

pendiente por efectuar de oficio, se procederá a ordenar el archivo de las 

presentes diligencias.  

 

Además, se ordenará incorporar al expediente el cronograma de pagos allegado 

por el apoderado de la parte demandante el 1 de junio de 2021. Lo anterior para 

los fines a que haya lugar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: INCORPORAR al expediente el cronograma de pagos allegado por 

el apoderado de la parte demandante el 1 de junio de 2021, obrante a folios 131 

a 132. Lo anterior para los fines a que haya lugar. 

 

SEGUNDO: ORDENAR el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente de la 

referencia de conformidad con el art. 122 del C. G. del Proceso. 

 
TERCERO: DEJENSE las anotaciones y constancias respectivas en el libro 

radicador. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

 
 
 

 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 652 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00275-00 

DEMANDANTE: JOSE HUGO GARCIA SERNA 

DEMANDADO: GUSTAVO REYES ZARATE Y OTRO 

 

 

Revisadas las actuaciones obrantes dentro del presente proceso se encuentra 

que mediante auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

notificado mediante estado No. 18 del 4 de junio de 2021, el Despacho requirió 

a la parte demandante para que realizara las gestiones tendientes a notificar en 

debida forma a la demandada sociedad SERVICIOS AGRICOLAS REYES S.A.S. 

EN LIQUIDACION dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 

auto, acreditando las diligencias efectuadas so pena de dar aplicación al artículo 

30 del CPL, sin que así se haya hecho. 

 

 

Articulo 30 CPLSS Modificado Ley 712 de 2001, Parágrafo Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera que el lapso de tiempo concedido 

en el auto se ha cumplido y la parte actora no ha logrado la efectiva notificación 

de la sociedad demandada, de tal forma que, es claro que la parte pasiva no ha 

sido enterada de la existencia del presente asunto dentro del término concedido 

en auto del 2 de junio de 2021, por lo que se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en la norma anteriormente citada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso Ordinario Laboral No. 

85162318900120180027500 siendo demandante JOSE HUGO GARCIA 

SERNA y demandado GUSTAVO REYES ZARATE Y OTRO por ser procedente 

la CONTUMACIA de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de 

esta providencia. 
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SEGUNDO: En firme esta providencia, ORDENESE su ARCHIVO definitivo, 

previa desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey DEJA 

CONSTANCIA que en cumplimiento de lo ordenado en providencia del 4 de marzo de 

2021 se efectuó la anterior liquidación de costas correspondiente a la primera instancia, 

la cual se pone en conocimiento de la señora Juez para que, de conformidad con la regla 

1 del art. 366 del C. G. del Proceso, proceda a aprobarla o rehacerla.  

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 
___________________________________________________ 

DP         Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224 Correo 
Institucional j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

1 

 

Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Inter. No. 0666 

 
PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  

EJECUTIVO LABORAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00330-00 

DEMANDANTE: MARIA DIONICIA LANCHEROS RAMOS 

DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL TLC ´S S.A.S. 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y al encontrar 

ajustada a derecho la liquidación de costas de primera instancia efectuada por 

secretaría, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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A continuación, se procede por Secretaría a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO, dentro del proceso ejecutivo laboral 

que se adelanta bajo el radicado No. 8516231890012018-00330-00 iniciado 
por MARIA DIONICIA LANCHEROS RAMOS contra GRUPO 

EMPRESARIAL TLC ´S S.A.S. 

 

A favor de la parte ejecutante y a costa del ejecutado. 
  

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. VALOR 

- Costas                  $  0.00 

- Agencias en derecho de primera instancia      $   120.000.00 

TOTAL …………………………………………………       $   120.000.00 

   

 

Monterrey, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 645 
 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00332-00 

DEMANDANTE: ADELAIDA ROLDAN HUERTAS 

DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL DE TURISMO LIGISTICA, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. GRUPO 

TLC´S S.A.S. y OTRO 

 

 
La EPS Medimas allegó el 30 de junio de 2021 certificado de afiliación de la 

señora ADELAIDA ROLDAN HUERTAS, por lo que, se ordenará incorporar y poner 
en conocimiento de las partes para los fines a que haya lugar. 
 

Así mismo, se ordenará requerir de nuevo a PORVENIR para que dé respuesta 
inmediata y completa a lo solicitado en oficio civil 221 del 5 de mayo de 2021 

reiterado mediante oficio 395 del 25 de junio de 2021.  
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: INCORPORESE y PONGASE en conocimiento de las partes el oficio 

allegado el 30 de junio de 2021 por EPS Medimas mediante el cual adjuntó 
certificado de afiliación de la señora ADELAIDA ROLDAN HUERTAS, obrante a 
folio 184 a 186. Lo anterior para los fines pertinentes. 

 
SEGUNDO: Para efecto de lo anterior, por secretaría REENVIESE a las partes 

el correo electrónico allegado por EPS MEDIMAS el 30 de junio de 2021 y déjese 
constancia de su cumplimiento. 
 

TERCERO: REQUIERASE a PORVENIR para que dé respuesta inmediata y 
completa a lo solicitado en oficio civil 221 del 5 de mayo de 2021 reiterado 

mediante oficio 395 del 25 de junio de 2021. Para tal fin por secretaría ofíciese 
y adjúntense los oficios indicados.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 
 

 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

PRINCIPAL  
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DEMANDANTE: ADELAIDA ROLDAN HUERTAS 

DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL DE TURISMO LIGISTICA, 

CONSTRUCCIONES Y SERVICIOS S.A.S. GRUPO 

TLC´S S.A.S. y OTRO 
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Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Documento generado en 29/07/2021 11:26:30 a. m.
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey DEJA 

CONSTANCIA que en cumplimiento de lo ordenado en providencia del 4 de marzo de 

2021 se efectuó la anterior liquidación de costas correspondiente a la primera instancia, 

la cual se pone en conocimiento de la señora Juez para que, de conformidad con la regla 

1 del art. 366 del C. G. del Proceso, proceda a aprobarla o rehacerla.  

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 
___________________________________________________ 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Inter. No. 0663 

 
PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  

EJECUTIVO LABORAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00336-00 

DEMANDANTE: MARIA JULIA MONTENEGRO 

DEMANDADO: GRUPO EMPRESARIAL TLC ´S S.A.S. 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y al encontrar 

ajustada a derecho la liquidación de costas de primera instancia efectuada por 

secretaría, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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A continuación, se procede por Secretaría a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO, dentro del proceso ejecutivo laboral 

que se adelanta bajo el radicado No. 8516231890012018-00336-00 iniciado 
por MARIA JULIA MONTENEGRO. contra GRUPO EMPRESARIAL TLC ´S 

S.A.S. 

 

A favor de la parte ejecutante y a costa del ejecutado. 
  

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. VALOR 

- Costas                  $  0.00 

- Agencias en derecho de primera instancia      $   111.000.00 

TOTAL …………………………………………………       $   111.000.00 

   

 

Monterrey, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 
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CONSTANCIA DE FIJACIÓN EN LISTA Y TRASLADO 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey DEJA 

CONSTANCIA que: 

 

1.- El traslado de la anterior liquidación del crédito presentada por el apoderado de la 

parte demandante dentro del presente proceso ejecutivo laboral se fijó en lista el día 

cuatro (4) de junio de 2021, cuyo vencimiento fue el día diez (10) de junio de 2021 y  

 

2.- En cumplimiento de lo ordenado en providencia del 6 de mayo de 2021 se efectuó la 

anterior liquidación de costas correspondiente a la primera instancia, la cual se pone en 

conocimiento de la señora Juez para que, de conformidad con la regla 1 del art. 366 del 

C. G. del Proceso, proceda a aprobarla o rehacerla.  

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

___________________________________________________ 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

Inter. No. 0662 
 

PROCESO: 

CUADERNO: 

EJECUTIVO LABORAL 

PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00480-00 

DEMANDANTE: LEONARDO CARDENAS VACA 

DEMANDADO: MIKO S.A.S. 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y observándose que 

las partes, dentro del término legal, no presentaron objeción alguna a la 

liquidación del crédito presentada por la parte demandante, el Juzgado le 

impartirá su APROBACIÓN por encontrarse ajustada a derecho por la suma 

total de $ 6.365.902 liquidada hasta el 30 de mayo de 2021, inclusive. 

 

        De igual forma, al encontrar ajustada a derecho la liquidación de costas de 

primera instancia efectuada por secretaría, el Juzgado le impartirá su 

APROBACIÓN. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación del crédito presentada 

por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: IMPARTIR APROBACION a la liquidación de costas efectuada por 

secretaría. 
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NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 
(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY
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A continuación, se procede por Secretaría a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO, dentro del proceso ejecutivo laboral 

que se adelanta bajo el radicado No. 8516231890012018-00480-00 iniciado 
por LEONARDO CARDENAS VACA. contra MIKO S.A.S. 

 

A favor de la parte ejecutante y a costa del ejecutado. 

  

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. VALOR 

- Correo notificaciones          $  19.500.00 

- Agencias en derecho de primera instancia      $   102.857.13 

TOTAL …………………………………………………       $   122.357,13 

   

 
Monterrey, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey DEJA 

CONSTANCIA que en cumplimiento de lo ordenado en providencia del 7 de noviembre 

de 2019 se efectuó la anterior liquidación de costas correspondiente a la primera 

instancia, la cual se pone en conocimiento de la señora Juez para que, de conformidad 

con la regla 1 del art. 366 del C. G. del Proceso, proceda a aprobarla o rehacerla.  

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 
___________________________________________________ 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Inter. No. 630 

 
PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL   

EJECUCION SENTENCIA  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00490-00 

DEMANDANTE: RUBIELA GONZALEZ BERMUDEZ 

DEMANDADO: CARLOS JULIO RODRIGUEZ Y SANDRA MILENA 

GUEVARA ORTIZ 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría al encontrar ajustada a 

derecho la liquidación de costas de primera instancia efectuada por secretaría, 

el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

 
 
 

 
(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 
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JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 629 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL   

EJECUCION SENTENCIA – MEDIDAS CAUTELARES 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2018-00490-00 

DEMANDANTE: RUBIELA GONZALEZ BERMUDEZ 

DEMANDADO: CARLOS JULIO RODRIGUEZ Y SANDRA MILENA 

GUEVARA ORTIZ 

 

 

Atendiendo la solicitud efectuada por la parte actora en memorial remitido al 

correo electrónico del juzgado el 19 de julio de 2021 y siendo procedente, el 

Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo y posterior secuestro de la cuota parte que 

le corresponde a la demandada SANDRA MILENA GUEVARA ORTIZ 

identificada con C.C. No. 40.403.218 del bien inmueble identificado con FMI No. 

230-24226 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Villavicencio. 

COMUNÍQUESELE la anterior medida cautelar al señor Registrador de 

Instrumentos Públicos de Villavicencio Meta para que proceda de conformidad.  

 

SEGUNDO: LÍMITESE la anterior medida cautelar a la suma de DIECIOCHO 

MILLONES NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO VEINTIDOS PESOS CON 

CINCUENTA CENTAVOS ($18.098.122,50) M/CTE.  

  

TERCERO: Por secretaría LÍBRESE el oficio correspondiente.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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A continuación, se procede por Secretaría a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO, dentro del proceso ordinario laboral 

ejecución sentencia que se adelanta bajo el radicado No. 
8516231890012018-00490-00 iniciado por RUBIELA GONZALEZ 

BERMUDEZ contra CARLOS JULIO RODRIGUEZ Y SANDRA MILENA 

GUEVARA ORTIZ. 

 
A favor de la parte ejecutante y a costa de la ejecutada.  

 

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. VALOR 

- Costas                    $ 0.00 

- Agencias en derecho de primera instancia        $   300.000.00 

TOTAL …………………………………………………       $   300.000.00 

   

 

Monterrey, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
  
 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 649 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2019-00049-00 

DEMANDANTE: OSCAR JAVIER SANCHEZ TOVAR 

DEMANDADO: ESPERANZA PULIDO DIAZ  

 

 

Revisadas las actuaciones obrantes dentro del presente proceso se encuentra 

que mediante auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

notificado mediante estado No. 18 del 4 de junio de 2021, el Despacho requirió 

a la parte demandante para que realizara las gestiones tendientes a notificar en 

debida forma a la demandada ESPERANZA PULIDO DIAZ dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación del auto, acreditando las diligencias 

efectuadas so pena de dar aplicación al artículo 30 del CPL, sin que así se haya 

hecho. 

 

 

Articulo 30 CPLSS Modificado Ley 712 de 2001, Parágrafo Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera que el lapso de tiempo concedido 

en el auto se ha cumplido y la parte actora no ha logrado la efectiva notificación 

de la demandada, de tal forma que, es claro que la demandada no ha sido 

enterada de la existencia del presente asunto dentro del término concedido en 

auto del 2 de junio de 2021, por lo que se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en la norma anteriormente citada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso Ordinario Laboral No. 

85162318900120190004900 siendo demandante OSCAR JAVIER SANCHEZ 

TOVAR y demandada ESPERANZA PULIDO DIAZ por ser procedente la 

CONTUMACIA de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: En firme esta providencia, ORDENESE su ARCHIVO definitivo, 

previa desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey DEJA 

CONSTANCIA que en cumplimiento de lo ordenado en providencia del 14 de septiembre 

de 2020 se efectuó la anterior liquidación de costas correspondiente a la primera 

instancia, la cual se pone en conocimiento de la señora Juez para que, de conformidad 

con la regla 1 del art. 366 del C. G. del Proceso, proceda a aprobarla o rehacerla.  

  

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

___________________________________________________ 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 
 

Inter. No. 642 
 

PROCESO: 

CUADERNO: 

EJECUTIVO MAYOR CUANTIA 

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2019-00103-00 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO SANDOVAL SOLANO 

DEMANDADO: VICTOR AUGUSTO ACOSTA QUINTERO 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y por encontrar ajustada a 
derecho la liquidación de costas correspondiente a la primera instancia el 
Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 
 

 
 
NOTIFÍQUESE.  

 
 

 
 
(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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A continuación, se procede por Secretaría a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO, dentro del proceso ejecutivo que se 

adelanta bajo el radicado No. 8516231890012019-00103-00 iniciado por 
LUIS EDUARDO SANDOVAL SOLANO contra VICTOR AUGUSTO 

ACOSTA QUINTERO. 

 

A favor de la parte ejecutante y a costa del ejecutado. 
  

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. VALOR 

- Honorarios provisionales secuestre           $ 100.000.00 

- Agencias en derecho de primera instancia      $   3.270.000.00 

TOTAL …………………………………………………    $   3.370.000.00 

   

 

Monterrey, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 656 
 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2019-00110-00 

DEMANDANTE: MARIA EUGENIA ARIZA LOPEZ 

DEMANDADO: SERVICIOS QUEVEDO Y VILLALBA LTDA 

 

 

En auto del 22 de abril de 2021 del 2 de junio de 2021 se ordenó dar 

cumplimiento a lo dispuesto en auto del 3 de diciembre de 2020 comunicando a 

la curador ad litem sobre su designación, por lo que por secretaría se procedió 

de conformidad librando el oficio 402 del 28 de junio de 2021 el cual fue remitido 

al correo electrónico de la curador ZORAIDA CORONADO PARRA el 2 de julio de 

2021. 

 

El 5 de julio de 2021 la curadora ad litem designada solicitó que se le enviara 

acta de posesión y demás anexos con el fin de dar contestación a la demanda y 

ejercer la actividad como curadora.  

 

El 6 de julio de 2021 se procedió de conformidad enviándole a la curadora ad 

litem los documentos por ella solicitados sin que a la fecha haya devuelto firmada 

el acta de posesión ni haya dado contestación a la demanda. 

 

Por lo tanto, en esta providencia se ordenará requerir a la curador ad litem para 

que de inmediato proceda a remitir al correo electrónico del juzgado el acta de 

posesión firmada y dentro del término de ley de contestación a la demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR a la curador ad litem Dra. ZORAIDA CORONADO PARRA 

para que de inmediato proceda a remitir al correo electrónico del juzgado el acta 

de posesión firmada, que le fue enviada el día seis de los cursantes mes y año, 

y para que dentro del término de ley de contestación a la demanda. 

 

SEGUNDO: Por secretaría LIBRESE el oficio respectivo, remítase al correo 

electrónico de la curador ad litem y déjese constancia de su cumplimiento. 
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NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 
 
 

 
(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 665 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2019-00136-00 

DEMANDANTE: JOSE JULIAN RAMIREZ BRAMADORA 

DEMANDADO: INVERSIONES BRAMADORA S.A.S. 

 

Revisadas las actuaciones obrantes dentro del presente proceso se encuentra 

que mediante auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

notificado mediante estado No. 18 del 4 de junio de 2021, el Despacho requirió 

a la parte demandante para que realizara las gestiones tendientes a notificar en 

debida forma a la demandada sociedad INVERSIONES BRAMADORA S.A.S., 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del auto, acreditando 

las diligencias efectuadas so pena de dar aplicación al artículo 30 del CPL, sin 

que así se haya hecho. 

 

 

Articulo 30 CPLSS Modificado Ley 712 de 2001, Parágrafo Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera que el lapso de tiempo concedido 

en el auto se ha cumplido y la parte actora no ha logrado la efectiva notificación 

de la sociedad demandada, de tal forma que, es claro que la parte pasiva no ha 

sido enterada de la existencia del presente asunto dentro del término concedido 

en auto del 2 de junio de 2021, por lo que se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en la norma anteriormente citada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso Ordinario Laboral No. 

85162318900120190013600 siendo demandante JOSE JULIAN RAMIREZ 

BARRERA y demandado INVERSIONES BRAMADORA S.A.S., por ser 

procedente la CONTUMACIA de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 
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SEGUNDO: En firme esta providencia, ORDENESE su ARCHIVO definitivo, 

previa desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Firmado Por:
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JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 628 

 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA   

PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2019-00278-00 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO BARRETO LESMES 

DEMANDADO: OSWALDO JOSE MESA GRANADOS 

 

 

El curador ad litem del demandado OSWALDO JOSE MEDA GRANADOS el día 

miércoles 23 de junio de 2021 a las 15:25 horas remitió al correo institucional 

del juzgado recurso de reposición y en subsidio de apelación contra el auto del 

17 de junio de 2021 notificado mediante estado No.20 del 18 de junio de 2021. 

 

Al respecto, valga la pena resaltar que según el artículo 63 del C. P. del T y de 

la S.S., el recurso de reposición procede contra autos interlocutorios y debe 

interponerse dentro de los dos días siguientes a su notificación cuando se 

hiciere por estados, de tal forma que, en el presente caso la oportunidad para 

interponer recurso de reposición contra la providencia notificada el 18 de junio 

de 2021 vencía el 22 de junio de 2021 a las cinco de la tarde.   

 

Como lo acota la norma procesal laboral, el término para interponer el recurso 

de reposición contra los autos interlocutorios es de dos (2) días posteriores a su 

notificación, y en el presente caso, se observa que el recurso fue interpuesto 

pasados tres (3) días a su notificación, por lo que, resulta extemporáneo.  

 

En todo caso, advierte el despacho que no puede dejar pasar por alto que el 

fundamento del recurso de reposición es el hecho de que el 10 de junio de 2021 

se radico solicitud de nulidad sin que a la fecha se le haya dado trámite a la 

misma. 

 

Pues bien, una vez revisado el expediente se encuentra que, en efecto, previo a 

emitir el auto del 17 de junio de 2021, objeto de censura, el curador ad litem 

del demandado radico solicitud de nulidad, esto es, el 10 de junio de 2021, pero 

hasta el 6 de julio del año en curso, es decir, posterior al auto atacado fue 

incorporado al expediente, razón por la cual no fue advertido por la suscrita. 

 

Así las cosas, evidenciando que no se ha dado trámite a la solicitud de nulidad y 

que ésta fue radicada previo al auto del 17 de junio de 2021, como los autos 

ilegales no atan al juez ni a las partes resulta necesario dejar sin valor y efecto 

el auto del 17 de junio de 2021 y en su lugar, correr traslado de la solicitud de 
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nulidad presentada por el curador ad litem del demandado, para que la parte 

demandante se pronuncie al respecto si a bien lo tiene. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR POR EXTEMPORANEO el recurso de reposición 

interpuesto contra el auto del 17 de junio de 2021 notificado en estado No. 20 

del 18 de junio de 2021 así como el de apelación propuesto como subsidiario. 

 

SEGUNDO: DEJAR sin valor y efecto el auto de fecha 17 de junio de 2021 

notificado en estado No. 20 del 18 de junio de 2021, por lo aquí expuesto. 

 

TERCERO: De la solicitud de nulidad propuesta por curador ad litem del 

demandado OSWALDO JOSE MESA GRANADOS CÓRRASE traslado a la parte 

demandante para que se pronuncie al respecto en el término de tres (3) días si 

a bien lo tiene. 

 

CUARTO: Para efecto de lo anterior, por secretaría CÓRRASE el respectivo 

traslado bajo los lineamientos del art. 110 del C.G. del P., incorporando el 

documento atrás indicado, el cual deberá ser publicado en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

QUINTO: Efectuado lo anterior y vencido el término legal, REGRESE el 

expediente al despacho para proveer.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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CONSTANCIA SECRETARIAL.  

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey DEJA 

CONSTANCIA que en cumplimiento de lo ordenado en providencia del 1 de julio de 

2021 se efectuó la anterior liquidación de costas correspondiente a la primera instancia, 

la cual se pone en conocimiento de la señora Juez para que, de conformidad con la regla 

1 del art. 366 del C. G. del Proceso, proceda a aprobarla o rehacerla.  

  

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 643 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

EJECUTIVO MIXTO 

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2019-00328-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: HENRY MARTINEZ CABRERA Y ARNULFO CRUZ 

BOHORQUEZ 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y por encontrar ajustada a 

derecho la liquidación de costas correspondiente a la primera instancia el 

Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE.  

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

Código de verificación: f607cbf8afefabe4305a5c5714b611c31463197373c21d268930ae7f00693fc0

Documento generado en 29/07/2021 11:26:35 a. m.



 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

___________________________________________________ 
 

Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224  

Correo Institucional j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 1 

A continuación, se procede por Secretaría a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO, dentro del proceso ejecutivo que se 

adelanta bajo el radicado No. 8516231890012019-00328-00 iniciado por 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. contra HENRY MARTINEZ 

CABRERA y ARNULFO CRUZ BOHORQUEZ. 

 

A favor de la parte ejecutante y a costa del ejecutado. 
  

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. VALOR 

- Registro medidas           $ 20.300.00 

- Certificado de tradición           $ 16.800.00 

- Correo notificaciones          $ 320.000.00 

- Agencias en derecho de primera instancia     $  5.569.143.06 

TOTAL …………………………………………………    $   5.926.243,06 

   

 

Monterrey, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021).  
  
 

 

LA SECRETARIA, 

 

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 660 
 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2019-00375-00 

DEMANDANTE: HADDER VELASQUEZ SALAZAR  

DEMANDADO: METALPAR S.A.S. 

 

 

La sociedad demandada METALPAR S.A.S., remitió al correo institucional del 

juzgado el 15 de julio de 2021 respuesta dada por la empresa TGI a nuestro 
oficio No. 84 reiterado en oficios 174 del 8 de abril de 2021 y 180 del 15 de abril 

de 2021 y además, el 24 de julio de 2021 allegó constancia de envío y trámite 
de la solicitud impetrada ante la empresa TGI, por lo que, se ordenará que lo 
anterior se incorpore al expediente y se ponga en conocimiento de la parte 

demandante para los fines a que haya lugar. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

DISPONE: 

 
PRIMERO: INCORPORESE y PONGASE en conocimiento de la parte 

demandante la respuesta dada por la empresa TGI a nuestro oficio No. 84 
reiterado en oficios 174 del 8 de abril de 2021 y 180 del 15 de abril de 2021 y 
además, la constancia de envío y trámite de la solicitud impetrada ante la 

empresa TGI, obrante a folios 187 a 189 y 191 a 196. Lo anterior para los fines 
pertinentes. 

 
SEGUNDO: Para efecto de lo anterior, por secretaría REENVIESE a la parte 
demandante los correos electrónicos allegados por METALPAR S.A.S, el 15 y 24 

de julio del año en curso, y déjese constancia de su cumplimiento.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

 
 

 
(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 664 
 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2019-00385-00 

DEMANDANTE: MARIA OTILIA CAMACHO ROJAS 

DEMANDADO: INTEGRANTES CONSORCIO ADULTO MAYOR LA 

EDAD DE ORO 2017 

 

 

Revisadas las actuaciones obrantes dentro del presente proceso se encuentra 

que mediante auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 
notificado mediante estado No. 18 del 4 de junio de 2021, el Despacho requirió 
a la parte demandante para que realizara las gestiones tendientes a notificar en 

debida forma a los demandados ORGANIZACIÓN ONG ASEIWA y COOPERATIVA 
MEDICA DE SALUD DEL NORTE DE CASANARE  dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación del auto, acreditando las diligencias efectuadas so 
pena de dar aplicación al artículo 30 del CPL. 
 

Frente al anterior requerimiento la apoderada de la parte demandante allegó el 
29 de junio de 2021 constancia de envío de la demanda junto con sus anexos al 

correo electrónico de las demandadas registrado en los certificados de existencia 
y representación legal respectivos y el 30 de junio del año en curso allegó 
certificación de entrega y acuse de recibido expedido por  e- entrega de fecha 

29 de junio de 2021, cumpliendo así con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 
806 de 2020 con relación a la notificación personal de la parte pasiva. 

 
Lo anterior quiere decir que las demandadas ORGANIZACIÓN ONG ASEIWA y 
COOPERATIVA MEDICA DE SALUD DEL NORTE DE CASANARE se entienden 

notificadas el 2 de julio de 2021, es decir, pasados dos días al recibido de la 
notificación y sus anexos, teniendo oportunidad para contestar la demanda hasta 

el 19 de julio de 2021, sin que así lo hayan hecho. 
 
En consecuencia, se tendrá cumplido el requerimiento efectuado en auto del 2 

de junio de 2021 y además, se tendrán por notificados en debida forma a los 
demandados y por no contestada en tiempo la demanda. 

 
Ahora bien, como se encuentra integrado el litisconsorcio, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 42 y 46 del C.P.L y S.S, en concordancia con lo establecido 

en el artículo 107 de C.G del P y Decreto 806 de 2020 se procederá a fijar fecha 
y hora para llevar a cabo la audiencia pública de que trata el art. 77 del C.P. del T 

y de la S.S modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

DISPONE: 
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PRIMERO: TENER por cumplido el requerimiento efectuado en auto de fecha 

dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) notificado mediante estado No. 18 
del 4 de junio de 2021. 
 

SEGUNDO: TENER notificadas en debida forma a las demandadas 
ORGANIZACIÓN ONG ASEIWA identificada con Nit. 900.133.271-5 y 

COOPERATIVA MEDICA DE SALUD DEL NORTE DE CASANARE identificada 
con Nit. 844.001.911-1. 
 

TERCERO: TENER por no contestada la demanda por parte las demandadas 
ORGANIZACIÓN ONG ASEIWA identificada con Nit. 900.133.271-5 y 

COOPERATIVA MEDICA DE SALUD DEL NORTE DE CASANARE identificada 
con Nit. 844.001.911-1. 
 

CUARTO: SEÑÁLESE el día JUEVES ONCE (11) del mes DE NOVIEMBRE del 
año DOS MIL VEINTIUNO (2021) a partir de las 3:30 P.M, como fecha y hora 

para que tenga lugar la diligencia de que trata el art. 77 del C.P. del Trabajo y 
de la S.S., la cual se realizará a través de los medios tecnológicos dispuestos 
por el Consejo Superior de la Judicatura por la aplicación teams o la que en su 

momento esté en funcionamiento, advirtiendo a las partes y los apoderados que 
deberán efectuar su descarga y vincularse a la diligencia de manera virtual, por 

lo que deberán contar con un servicio de internet óptimo que garantice una 
adecuada conectividad. El link de la audiencia será remitido a los correos 
electrónicos registrados en el expediente, por lo que cualquier modificación de 

los mismos deberá ser informado a este despacho. 

 

QUINTO:  ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que su inasistencia puede 
dar lugar a la imposición de sanciones previstas por la ley (Arts.: 77 C.P. del T 

y de la S.S). 
 
SEXTO: Las partes se entenderán notificadas por estado.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 
 

 
 
 

 
(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 655 
 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00007-00 

DEMANDANTE: YEIMY JHOANNA BOHORQUEZ RAMIREZ 

DEMANDADO: LUIS ALBERTO REGUILLO SANCHEZ  

 

 

En auto del 22 de abril de 2021 se ordenó requerir mediante oficio al Fondo de 

Cesantías Porvenir para que diera respuesta inmediata y completa a lo solicitado 

en oficio No. 1076 de 18 de diciembre de 2020 radicado en dicha entidad el 22 

de enero de 2021. En cumplimiento de lo anterior por secretaría se libró el oficio 

248 del 11 de mayo de 2021 y se remitió al correo electrónico 

contacto@porvenir.com.co el 18 de mayo del 2021, sin que a la fecha se haya 

recibido respuesta alguna.  

 

Por tal razón, en esta providencia se ordenará requerir de nuevo a PORVENIR  

para que proceda de conformidad. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: REQUERIR por segunda vez al Fondo de Cesantías Porvenir para 

que dé respuesta inmediata y completa a lo solicitado en oficio No. 1076 de 18 

de diciembre de 2020 radicado en dicha entidad el 22 de enero de 2021 y 

reiterado en oficio 248 del 11 de mayo de 2021 remitido al correo electrónico 

contacto@porvenir.com.co el 18 de mayo del 2021. 

 

SEGUNDO: Por secretaría OFICIESE, remítase al correo electrónico del Fondo 

de Cesantías Porvenir y déjese constancia de su cumplimiento.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 
 

 
 

 
(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 650 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00013-00 

DEMANDANTE: JOHN EDISON GUTIERREZ VELASQUEZ 

DEMANDADO: SERPET JR Y CIA S.A.S. 

 

 

Revisadas las actuaciones obrantes dentro del presente proceso se encuentra 

que mediante auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

notificado mediante estado No. 18 del 4 de junio de 2021, el Despacho requirió 

a la parte demandante para que realizara las gestiones tendientes a notificar en 

debida forma a la demandada sociedad SERPET JR Y CIA S.A.S., dentro de los 

treinta (30) días siguientes a la notificación del auto, acreditando las diligencias 

efectuadas so pena de dar aplicación al artículo 30 del CPL, sin que así se haya 

hecho. 

 

Articulo 30 CPLSS Modificado Ley 712 de 2001, Parágrafo Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera que el lapso de tiempo concedido 

en el auto se ha cumplido y la parte actora no ha logrado la efectiva notificación 

de la sociedad demandada, de tal forma que, es claro que la demandada no ha 

sido enterada de la existencia del presente asunto dentro del término concedido 

en auto del 2 de junio de 2021, por lo que se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en la norma anteriormente citada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso Ordinario Laboral No. 

85162318900120200001300 siendo demandante JOHN EDISON 

GUTIERREZ VELASQUEZ y demandada la sociedad SERPET JR Y CIA S.A.S., 

por ser procedente la CONTUMACIA de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 
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SEGUNDO: En firme esta providencia, ORDENESE su ARCHIVO definitivo, 

previa desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 657 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00014-00 

DEMANDANTE: CESAR LEONARDO VANEGAS CHAPARRO 

DEMANDADO: MASSY ENERGY COLOMBIA S.A.S 

 

 

Revisadas las actuaciones obrantes dentro del presente proceso se encuentra 

que mediante auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

notificado mediante estado No. 18 del 4 de junio de 2021, el Despacho requirió 

a la parte demandante para que realizara las gestiones tendientes a notificar en 

debida forma a la demandada sociedad MASSY ENERGY COLOMBIA S.A.S,  

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del auto, acreditando 

las diligencias efectuadas so pena de dar aplicación al artículo 30 del CPL, sin 

que así se haya hecho. 

 

 

Articulo 30 CPLSS Modificado Ley 712 de 2001, Parágrafo Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera que el lapso de tiempo concedido 

en el auto se ha cumplido y la parte actora no ha logrado la efectiva notificación 

de la sociedad demandada, de tal forma que, es claro que la parte pasiva no ha 

sido enterada de la existencia del presente asunto dentro del término concedido 

en auto del 2 de junio de 2021, por lo que se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en la norma anteriormente citada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso Ordinario Laboral No. 

85162318900120200001400 siendo demandante CESAR LEONARDO 

VANEGAS CHAPPARO y demandado MASSY ENERGY COLOMBIA S.A.S., por 

ser procedente la CONTUMACIA de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 
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SEGUNDO: En firme esta providencia, ORDENESE su ARCHIVO definitivo, 

previa desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 659 
 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00015-00 

DEMANDANTE: DANNA LIZBETH FEMAYOR MOSQUERA 

DEMANDADO: JOSE LUIS PEREZ GOMEZ 

 

 

Revisadas las actuaciones obrantes dentro del presente proceso se encuentra 

que mediante auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

notificado mediante estado No. 18 del 4 de junio de 2021, el Despacho requirió 

a la parte demandante para que realizara las gestiones tendientes a notificar en 

debida forma al demandado JOSE LUIS PEREZ GOMEZ  dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación del auto, acreditando las diligencias efectuadas 

so pena de dar aplicación al artículo 30 del CPL, sin que así se haya hecho. 

 

 

Articulo 30 CPLSS Modificado Ley 712 de 2001, Parágrafo Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera que el lapso de tiempo concedido 
en el auto se ha cumplido y la parte actora no ha logrado la efectiva notificación 
del demandado, pues si bien el apoderado de la demandante remitió al correo 

institucional del juzgado el 3 de junio de 2021 constancia de envió y de entrega 
de la citación para notificación personal del demandado a la dirección física de 

éste, observa el despacho que dicho trámite se efectuó el 26 de febrero del año 
dos mil veinte (2020), es decir, hace más de un año sin que se haya puesto en 
conocimiento del despacho y sin que, en todo caso, se haya allegado constancia 

de trámite del aviso, para así poder establecer si era necesario o no el 
emplazamiento de la parte pasiva con el fin de lograr su vinculación al presente 

asunto. Lo anterior significa que desde el 26 de febrero de 2020 la parte 
demandante no ha realizado ningún otro trámite encaminado a notificar de 

forma efectiva al demandado o por lo menos, no lo demostró dentro del término 
concedido. 
 

De tal forma que, es claro que la parte pasiva no ha sido enterada de la 
existencia del presente asunto dentro del término concedido en auto del 2 de 

junio de 2021, por lo que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en la 
norma anteriormente citada. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
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DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso Ordinario Laboral No. 

85162318900120200001500 siendo demandante DANNA LIZBETH 

FEMAYOR MOSQUERA y demandado JOSE LUIS PEREZ GOMEZ por ser 

procedente la CONTUMACIA de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, ORDENESE su ARCHIVO definitivo, 

previa desanotación en los libros radicadores. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  
 

 
 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: cd69af76b6217daef3436e4bb2a0732cbf906d2a5a1956e8b67cea87448c6efa

Documento generado en 29/07/2021 12:51:36 p. m.
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 661 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00028-00 

DEMANDANTE: YENITH MARYURY CARVAJAL MORALES 

DEMANDADO: INTEGRANTES CONSORCIO ADULTO LA EDAD DE 

ORO 2017 

 

 

Revisadas las actuaciones obrantes dentro del presente proceso se encuentra 

que mediante auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

notificado mediante estado No. 18 del 4 de junio de 2021, el Despacho requirió 

a la parte demandante para que realizara las gestiones tendientes a notificar en 

debida forma a los demandados ORGANIZACIÓN ONG ASEIWA y COOPERATIVA 

MEDICA DE SALUD DEL NORTE DE CASANARE  dentro de los treinta (30) días 

siguientes a la notificación del auto, acreditando las diligencias efectuadas so 

pena de dar aplicación al artículo 30 del CPL. 

 

Frente al anterior requerimiento la apoderada de la parte demandante allegó el 

29 de junio de 2021 constancia de envío de la demanda junto con sus anexos al 

correo electrónico de las demandadas registrado en los certificados de existencia 

y representación legal respectivos y el 30 de junio del año en curso allegó 

certificación de entrega y acuse de recibido expedido por  e- entrega de fecha 

29 de junio de 2021, cumpliendo así con lo dispuesto en el art. 8 del decreto 

806 de 2020 con relación a la notificación personal de la parte pasiva. 

 

Lo anterior quiere decir que las demandadas ORGANIZACIÓN ONG ASEIWA y 

COOPERATIVA MEDICA DE SALUD DEL NORTE DE CASANARE se entienden 

notificadas el 2 de julio de 2021, es decir, pasados dos días al recibido de la 

notificación y sus anexos, teniendo oportunidad para contestar la demanda hasta 

el 19 de julio de 2021, sin que así lo hayan hecho. 

 

En consecuencia, se tendrá cumplido el requerimiento efectuado en auto del 2 

de junio de 2021 y además, se tendrán por notificados en debida forma a los 

demandados y por no contestada en tiempo la demanda. 

 

Ahora bien, como se encuentra integrado el litisconsorcio, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 42 y 46 del C.P.L y S.S, en concordancia con lo establecido 

en el artículo 107 de C.G del P y Decreto 806 de 2020 se procederá a fijar fecha 

y hora para llevar a cabo la audiencia pública de que trata el art. 77 del C.P. del T 

y de la S.S modificado por el art. 11 de la ley 1149 de 2007. 
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Por lo expuesto, el Juzgado  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: TENER por cumplido el requerimiento efectuado en auto de fecha 

dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) notificado mediante estado No. 18 

del 4 de junio de 2021. 

 

SEGUNDO: TENER notificadas en debida forma a las demandadas 

ORGANIZACIÓN ONG ASEIWA identificada con Nit. 900.133.271-5 y 

COOPERATIVA MEDICA DE SALUD DEL NORTE DE CASANARE identificada 

con Nit. 844.001.911-1. 

 

TERCERO: TENER por no contestada la demanda por parte las demandadas 

ORGANIZACIÓN ONG ASEIWA identificada con Nit. 900.133.271-5 y 

COOPERATIVA MEDICA DE SALUD DEL NORTE DE CASANARE identificada 

con Nit. 844.001.911-1. 

 

CUARTO: SEÑÁLESE el día JUEVES ONCE (11) del mes DE NOVIEMBRE del 

año DOS MIL VEINTIUNO (2021) a partir de las 2:30 P.M, como fecha y hora 

para que tenga lugar la diligencia de que trata el art. 77 del C.P. del Trabajo y 

de la S.S., la cual se realizará a través de los medios tecnológicos dispuestos 

por el Consejo Superior de la Judicatura por la aplicación teams o la que en su 

momento esté en funcionamiento, advirtiendo a las partes y los apoderados que 

deberán efectuar su descarga y vincularse a la diligencia de manera virtual, por 

lo que deberán contar con un servicio de internet óptimo que garantice una 

adecuada conectividad. El link de la audiencia será remitido a los correos 

electrónicos registrados en el expediente, por lo que cualquier modificación de 

los mismos deberá ser informado a este despacho. 

 

QUINTO:  ADVERTIR a las partes y a sus apoderados que su inasistencia puede 

dar lugar a la imposición de sanciones previstas por la ley (Arts.: 77 C.P. del T 

y de la S.S). 

 

SEXTO: Las partes se entenderán notificadas por estado.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 21d8c267f62b7766329847f3cb40ce8e36ca72dbba0327310f0ce64d6d756f46

Documento generado en 29/07/2021 12:51:37 p. m.



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

___________________________________________________ 

DP         Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224 Correo 
Institucional j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

1 

 

Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 658 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00103-00 

DEMANDANTE: AMINTA PEÑALOZA JIMENEZ 

DEMANDADO: ALVARO RODRIGUEZ JIMENEZ 

 

 

Revisadas las actuaciones obrantes dentro del presente proceso se encuentra 

que mediante auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

notificado mediante estado No. 18 del 4 de junio de 2021, el Despacho requirió 

a la parte demandante para que realizara las gestiones tendientes a notificar en 

debida forma al demandado ALVARO RODRIGUEZ JIMENEZ  dentro de los treinta 

(30) días siguientes a la notificación del auto, acreditando las diligencias 

efectuadas so pena de dar aplicación al artículo 30 del CPL, sin que así se haya 

hecho. 

 

Articulo 30 CPLSS Modificado Ley 712 de 2001, Parágrafo Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera que el lapso de tiempo concedido 

en el auto se ha cumplido y la parte actora no ha logrado la efectiva notificación 

del demandado, de tal forma que, es claro que la parte pasiva no ha sido 

enterada de la existencia del presente asunto dentro del término concedido en 

auto del 2 de junio de 2021, por lo que se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en la norma anteriormente citada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso Ordinario Laboral No. 

85162318900120200010300 siendo demandante AMINTA PEÑALOZA 

JIMENEZ y demandado ALVARO RODRIGUEZ JIMENEZ por ser procedente la 

CONTUMACIA de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: En firme esta providencia, ORDENESE su ARCHIVO definitivo, 

previa desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY
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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

La suscrita secretaria del Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey DEJA 

CONSTANCIA que en cumplimiento de lo ordenado en providencia del 24 de junio de 

2021 se efectuó la anterior liquidación de costas correspondiente a la primera instancia, 

la cual se pone en conocimiento de la señora Juez para que, de conformidad con la regla 

1 del art. 366 del C. G. del Proceso, proceda a aprobarla o rehacerla.  

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE  

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
Inter. No. 0670 

 
PROCESO: 

CUADERNO: 

EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  

PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00130-00 

DEMANDANTE: DAMARIZ URBANO RODRIGUEZ 

DEMANDADO: CARMEN ROSA LESMES 

 

 

Teniendo en cuenta el anterior informe de secretaría y al encontrar 

ajustada a derecho la liquidación de costas de primera instancia efectuada por 

secretaría, el Juzgado le imparte su APROBACIÓN. 

 

 
 
 

NOTIFÍQUESE.  
 

 
 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 6cac663ae4e3d1f223279e753e8429a5629b8a2d6a06d94b25ccf39cde820b89

Documento generado en 29/07/2021 12:51:37 p. m.

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

___________________________________________________ 
 

Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224  

Correo Institucional j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

 1 

A continuación, se procede por Secretaría a realizar la LIQUIDACIÓN DE 

COSTAS y AGENCIAS EN DERECHO, dentro del proceso ejecutivo que se 

adelanta bajo el radicado No. 8516231890012020-00130-00 iniciado por 
DAMARIZ URBANO RODRIGUEZ contra CARMEN ROSA LESMES 

 

A favor de la parte ejecutante y a costa del ejecutado. 

  

COSTAS Y AGENCIAS EN DERECHO. VALOR 

- Registro medidas           $  20.700.00 

- Certificado de tradición            $ 16.800.00 

- Agencias en derecho de primera instancia      $   7.200.000.00 

TOTAL …………………………………………………    $   7.237.500.00 

   
 

Monterrey, veintitrés (23) de julio de dos mil veintiuno (2021).  

  
 

 

LA SECRETARIA,  

 

 

 

DIANA PATRICIA PÁEZ URIBE 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 638 
 

 
PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  

PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00135-00 

DEMANDANTE: GUILLERMO ANTONIO LONDOÑO HUERTAS 

DEMANDADO: FLOR ALBA RODRIGUEZ DAZA 

 

 
Revisadas las actuaciones obrantes dentro del presente proceso se encuentra 

que mediante auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

notificado mediante estado No. 18 del 4 de junio de 2021, el Despacho requirió 

a la parte demandante para que realizara las gestiones tendientes a notificar en 

debida forma a la demandada FLOR ALBA RODRIGUEZ DAZA en calidad de 

propietaria del establecimiento de comercio ESTADERO Y RESTAURANTE EL 

NEGRO JOSE, dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del auto, 

acreditando las diligencias efectuadas so pena de dar aplicación al artículo 30 

del CPL, sin que así se haya hecho. 

 

 

Articulo 30 CPLSS Modificado Ley 712 de 2001, Parágrafo Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera que el lapso de tiempo concedido 

en el auto se ha cumplido y la parte actora no ha logrado la efectiva notificación 

de la demandada, de tal forma que, es claro que la demandada no ha sido 

enterada de la existencia del presente asunto dentro del término concedido en 

auto del 2 de junio de 2021, por lo que se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en la norma anteriormente citada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso Ordinario Laboral No. 

85162318900120200013500 siendo demandante GUILLERMO ANTONIO 

LONDOÑO HUERTAS y demandado FLOR ALBA RODRIGUEZ DAZA por ser 

procedente la CONTUMACIA de conformidad con lo expuesto en la parte 

considerativa de esta providencia. 
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SEGUNDO: En firme esta providencia, ORDENESE su ARCHIVO definitivo, 

previa desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
 

 
 

 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 627 
 

 
PROCESO: 

CUADERNO: 

EXPROPIACION  

PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00206-00 

DEMANDANTE: AGENCIA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA ANI 

DEMANDADO: CESAR ALEXANDER ROA BALLESTEROS  

 

 
La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal en correo electrónico 

remitido el 30 de junio de 2021 allegó al plenario oficio ORIPYOP No. 

1702021EE01513 mediante el cual informó que la medida cautelar de inscripción 

de la demanda fue debidamente registrada en el FMI No. 470-63746, adjuntando 

además el certificado de tradición respectivo, por lo que, se ordenará su 

incorporación al expediente para los fines a que haya lugar. 

 

Por otra parte, el apoderado del demandado CESAR ALEXANDER ROA 

BALLESTEROS radico en la secretaría del juzgado el 19 de julio de 2021 solicitud 

de suspensión del proceso por prejudicialidad penal, por lo que, previo a adoptar 

una decisión al respecto, se ordenará que por secretaría se corra traslado de la 

solicitud a la parte demandante para que se pronuncie en el término de tres (3) 

días si a bien lo tiene. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORESE al expediente el oficio ORIPYOP No. 

1702021EE01513 mediante el cual la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Yopal informó que la medida cautelar de inscripción de la demanda 

fue debidamente registrada en el FMI No. 470-63746, adjuntando además el 

certificado de tradición respectivo, obrante a folios 50 a 54. Lo anterior para los 

fines a que haya lugar. 

 

SEGUNDO: De la solicitud de suspensión del proceso por prejudicialidad penal 

propuesta por el apoderado del demandado CESAR ALEXANDER ROA 

BALLESTEROS CÓRRASE traslado a la parte demandante para que se pronuncie 

al respecto en el término de tres (3) días si a bien lo tiene. 

 

TERCERO: Para efecto de lo anterior, por secretaría CÓRRASE el respectivo 

traslado bajo los lineamientos del art. 110 del C.G. del P., incorporando el 

documento atrás indicado, el cual deberá ser publicado en la página web de la 

Rama Judicial. 
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CUARTO: Efectuado lo anterior y vencido el término legal, REGRESE el 

expediente al despacho para proveer.  

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

 
 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 0668 
 

PROCESO: 

CUADERNO: 

DIVISORIO 

PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00253-00 

DEMANDANTE: EDGAR ENRIQUE ROJAS JAIME Y OTROS 

DEMANDADO: ELSY EDITH ROJAS JAIME 

 

 

 
En sentencia de fecha 6 de mayo de 2021 se ordenó la partición del bien en 

litigio, se aprobó la misma, se ordenó la cancelación de la medida de inscripción 

de la demanda así como registrar la sentencia y protocolizar el expediente. 

 

Por secretaría se procedió entonces a comunicar a la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos correspondiente lo concerniente a la cancelación de las 

medidas cautelares y la inscripción de la sentencia, correspondiéndole a las 

partes la protocolización del expediente. 

 

Entonces, observa el despacho que habiéndose proferido sentencia que pone fin 

al litigio así como librados y enviados los oficios dirigidos a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos correspondiente para lo de su cargo por parte de 

secretaría, no existe actuación alguna pendiente por efectuar de oficio, por lo 

que, se procederá a ordenar el archivo de las presentes diligencias.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente de la 

referencia de conformidad con el art. 122 del C. G. del Proceso. 

 

TERCERO: DEJENSE las anotaciones y constancias respectivas en el libro 
radicador. 

 
 

 

NOTIFÍQUESE y CUMPLASE.  
 
 

 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 648 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00273-00 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO MELO MORENO 

DEMANDADO: AGRO EQUIPOS Y SERVICIOS ARCAPE S.A.S. 

 

Revisadas las actuaciones obrantes dentro del presente proceso se encuentra 

que mediante auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

notificado mediante estado No. 18 del 4 de junio de 2021, el Despacho requirió 

a la parte demandante para que realizara las gestiones tendientes a notificar en 

debida forma a la demandada sociedad AGRO EQUIPOS Y SERVICIOS 

ARCAPE S.A.S., dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del 

auto, acreditando las diligencias efectuadas so pena de dar aplicación al artículo 

30 del CPL, sin que así se haya hecho. 

 

 

Articulo 30 CPLSS Modificado Ley 712 de 2001, Parágrafo Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera que el lapso de tiempo concedido 

en el auto se ha cumplido y la parte actora no ha logrado la efectiva notificación 

de la demandada, pues si bien el apoderado del demandante mediante correo 

electrónico remitido al correo institucional del juzgado el 21 de julio de 2021 

allegó comprobante de envío de la comunicación, de la demanda y del auto 

admisorio de la demanda al correo electrónico arcape.sas@gmail.com el 24 de 

marzo de 2021 así como el 21 de julio de 2021, observa el despacho que dicha 

notificación no cumple con lo preceptuado en el art. 8 del decreto 806 de 2020, 

en tanto, en primer lugar, en la comunicación enviada el 24 de marzo de 2021 

no se advirtió que la notificación se entendería efectuada transcurridos dos días 

hábiles al envío del mensaje y en segundo lugar, en ninguno de los dos casos se 

adoso constancia de acuse de recibido emitido por el servidor para poder tener 

notificada en debida forma a la demandada, conforme lo exige el decreto 806 de 

2020 en concordancia con lo dispuesto por la H. Corte Constitucional en 

sentencia C 420 de 2020.1  

 

 

                                                 
1 Corte Constitucional. Sentencia C 420 de 2020 M.p. RICHARD S. RAMÍREZ GRISALES 
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De tal forma que, la demandada no ha sido enterada de la existencia del 

presente asunto dentro del término concedido en auto del 2 de junio de 2021, o 

por lo menos no fue debidamente acreditado dentro del plazo concedido, por lo 

que se procederá a dar aplicación a lo dispuesto en la norma anteriormente 

citada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso Ordinario Laboral No. 

85162318900120200027300 siendo demandante LUIS ANTONIO MELO 

MORENO y demandada la sociedad AGRO EQUIPOS Y SERVICIOS ARCAPE 

S.AS., por ser procedente la CONTUMACIA de conformidad con lo expuesto en 

la parte considerativa de esta providencia. 

 

SEGUNDO: En firme esta providencia, ORDENESE su ARCHIVO definitivo, 

previa desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Monterrey Casanare, veintinueve (29) de julio de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 654 

 

PROCESO: 

CUADERNO: 

EJECUTIVO LABORAL  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00277-00 

DEMANDANTE: YENNY POLANIA LOPEZ 

DEMANDADO: SELECCIONEMOS DE COLOMBIA S.A.S. 

 

 

Revisadas las actuaciones obrantes dentro del presente proceso se encuentra 

que mediante auto de fecha dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

notificado mediante estado No. 18 del 4 de junio de 2021, el Despacho requirió 

a la parte demandante para que realizara las gestiones tendientes a notificar en 

debida forma a la demandada sociedad SELECCIONEMOS DE COLOMBIA S.A.S, 

dentro de los treinta (30) días siguientes a la notificación del auto, acreditando 

las diligencias efectuadas so pena de dar aplicación al artículo 30 del CPL, sin 

que así se haya hecho. 

 

Articulo 30 CPLSS Modificado Ley 712 de 2001, Parágrafo Si 

transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la demanda 

o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para su notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias 

o dispondrá que se continúe el trámite con la demanda principal 

únicamente.  

 

En virtud de lo anterior, el Despacho considera que el lapso de tiempo concedido 

en el auto se ha cumplido y la parte actora no ha logrado la efectiva notificación 

de la sociedad demandada, de tal forma que, es claro que la parte pasiva no ha 

sido enterada de la existencia del presente asunto dentro del término concedido 

en auto del 2 de junio de 2021, por lo que se procederá a dar aplicación a lo 

dispuesto en la norma anteriormente citada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR la terminación del proceso Ejecutivo Laboral No. 

85162318900120200027700 siendo demandante YENNY POLANIA LOPEZ 

y demandado SELECCIONEMOS DE COLOMBIA S.A.S., por ser procedente la 

CONTUMACIA de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de esta 

providencia. 
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SEGUNDO: En firme esta providencia, ORDENESE su ARCHIVO definitivo, 

previa desanotación en los libros radicadores. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE.  

 

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 30 DE JULIO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 26 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


PROCESO: 

CUADERNO: 

EJECUTIVO LABORAL  

PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00277-00 

DEMANDANTE: YENNY POLANIA LOPEZ 

DEMANDADO: SELECCIONEMOS DE COLOMBIA S.A.S. 

 

 

 
DP         Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Telefax: 6249224 Correo 

Institucional j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

3 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

JULIANA  RODRIGUEZ VILLAMIL 

JUEZ CIRCUITO

JUZGADO 001 PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 62c6a5469cf313c5e33b88d87f7eeee1256250cce2972c4b661dad6a1ad0420b

Documento generado en 29/07/2021 11:26:43 a. m.

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co

